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   AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

   CVE-2013-682   Notifi cación de resolución de expediente sancionador SEI/152/2012.

   De conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se hace pública la notifi cación de la resolución recaída en el expediente 
sancionador que se indica, a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya 
que habiéndose intentado la notifi cación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido 
practicar. 

 Contra la presente resolución que pone fi n a la vía administrativa podrá Vd. Interponer 
recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su 
notifi cación, ante el mismo órgano que ha dictado el acto administrativo objeto del recurso (no 
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que se resuelva expresamente o 
se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición; artículo 116 Ley 4/99). 
Transcurridos los plazos y condiciones que anteceden podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo contencioso administrativo de Santander (artículo 8 de 
la Ley 29/98 de 13 de julio) dentro del plazo de dos meses según lo establecido en el artículo 
46 de la citada Ley 29/98, sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro recurso que 
estimen procedente los interesados. 

 Las obligaciones económicas impuestas podrán ingresarse, indicando el número de expe-
diente, y el titular del mismo, en la cuenta número 2066 0028 28 0200040920 habilitada a tal 
efecto en Caja Cantabria. 

 Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Gestión de Denuncias y Sancio-
nes del Ayuntamiento de Castro Urdiales sito en la calle Leonardo Rucabado 5 bis de Castro 
Urdiales. 

 Castro Urdiales, 20 de diciembre de 2012. 

 El alcalde, 

 Iván González Barquín. 
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Nº EXPTE Presunto Responsable DNI Hecho Denunciado Legislacion Infringida Calificaci Sancion 
ón

2012019740 IREGUI*CRESPO,ESTIBALIZ 078950608 La desobediencia menos grave de las Nueva Ordenanza Municipal L 150,00
2

en aplicación y ejercicio de sus 
012-C-00004231 indicaciones de la Policía Local efectuados Conductas Cívicas

competencias municipales, así como los 
actos que constituyan falta de respeto y 
consideración debida a la autoridad o sus 

Nº EXPTE Presunto Responsable DNI Hecho Denunciado Legislacion Infringida Calificaci Sancion 
ón

2012014570 UÑAC*CANO,JUAN FRANCISCO 034778249 Hallarse el perro potencialmente peligroso Ley 50/1999 de Animales G 600,00
2

 cadena.
012-S-00002404 en lugares públicos sin bozal o no sujeto con Potencialmente Peligrosos

2012019748 AJO*CANO,LAYO 015360949 Las piscinas con un correcto mantenumient Ordenanza de ahorro de Consumo L 30,05o
012-C-00003688  durante el año, no necesitan la renovacion de Agua2

del agua de la piscina. A fin de fomentar 
ese mantenimiento quedará prohibido su 
vaciado en el periodo comprendido entre el 
31 de mayo y el 31 de octubre.

2012022714 COSIO*CUENCA,LIDIA 013916213 Realizar la actividad con puertas y/o Ordenanza Municipal Frente a G 1800,00
2012-M-00003830 ventanas abiertas en horarios de 22h a 8h Ruidos y Vibraciones

2012019742 VILLASANTE*CUETO,EDUARDO 072016536 Sacudir alfombras u otros así omo regar Nueva Ordenanza Municipal L 150,00 c
2012-C-00003990 fuera del horario establecido. Conductas Cívicas

2012019741 ALONSO*ARANA,MIGUEL ANGEL 030591707 La desobediencia menos grave de las Nueva Ordenanza Municipal L 150,00
2

en aplicación y ejercicio de sus 
012-C-00004051 indicaciones de la Policía Local efectuados Conductas Cívicas

competencias municipales, así como los 
actos que constituyan falta de respeto y 
consideración debida a la autoridad o sus 

2012022770 KIRICHENKO,OXANA X3364205 Realizar la actividad con puertas y/o Ordenanza Municipal Frente a G 601,00
2012-M-00003970 ventanas abiertas en horarios de 22h a 8h Ruidos y Vibraciones

2012022767 MARTIN*ALCANTARA,FRANCISCO 022718346 La inadecuación del ejercicio de la Ordenanza Municipal Frente a G 601,00
2012-M-00004515 actividad a lo establecido en licencia Ruidos y Vibraciones

2012014564 BERROCAL*FALERO,FERNANDO 020175080 Que los an ales causen molestias a la Ordenanza Municipal Animales G 101,00im
2012-S-00002981 vecindad. Domésticos

2012022740 MONTERO*DOMINGUEZ,JUANA 008803218 Que los perros paseen sueltos, mol sten a los Ordenanza Municipal Animales G 300,00e
012-S-00004182  niños o adultos o entren en zonas Domésticos2

ajardinadas protegidas.

2012014561 CARBAJO*OLASO,DOMINGO 011930652 Que los perros paseen sueltos, mol sten a los Ordenanza Municipal Animales G 300,00e
012-S-00003242  niños o adultos o entren en zonas Domésticos2

ajardinadas protegidas.

2012019760 RODRIGUEZ*BARQUIN,OLIVER 020213668 Superar entre 6 y 10 dBA, ambos valores Ordenanza Municipal Frente a G 300,00
012-M-00004155 inclusive, los niveles máximos de reuido Ruidos y Vibraciones2

establecidos en esta Ordenanza

Nº EXPTE Presunto Responsable DNI Hecho Denunciado Legislacion Infringida Calificaci Sancion 
ón

2012009863 PEREZ*UGARTE,JOSE ANTONIO 015357495 La desobediencia menos grave de las Nueva Ordenanza Municipal L 150,00
2

en aplicación y ejercicio de sus 
012-C-00023991 indicaciones de la Policía Local efectuados Conductas Cívicas

competencias municipales, así como los 
actos que constituyan falta de respeto y 
consideración debida a la autoridad o sus 

Nº EXPTE Presunto Responsable DNI Hecho Denunciado Legislacion Infringida Calificaci Sancion 
ón

2012021689 ABURTO*PALACIO,NAGORE 079002082 Orinar, defecar o escupir en la vía pública. Nueva Ordenanza Municipal L 150,00
2012-C-00004543 Conductas Cívicas

Nº EXPTE Presunto Responsable DNI Hecho Denunciado Legislacion Infringida Calificaci Sancion 
ón

2012016519 SALBIDEGOITIA*BARASORDA,ANDER 016090428 Orinar, defecar o escupir en la vía pública. Nueva Ordenanza Municipal L 150,00
2012-C-00003679 Conductas Cívicas

Nº EXPTE Presunto Responsable DNI Hecho Denunciado Legislacion Infringida Calificaci Sancion 
ón

2012019733 SAINZ*ESTEBANEZ,UNAI 045919419 Deterioro leve de bienes o servicios públicos Nueva Ordenanza Municipal L 150,00
2012-C-00041831 Conductas Cívicas

Nº EXPTE Presunto Responsable DNI Hecho Denunciado Legislacion Infringida Calificaci Sancion 

2012014566 ITURRASPE*REBOLLO,IBON 016086412 No se permitirá la venta ni el consumo de Ley 5/1997 de Drogodependencia L 301,00
ón

2
terrazas, veladores, o en días de fiestas 

012-C-45184460 bebidas alcohólicas en la vía pública, salvo 

patronales regulados por la correspondiente 
ordenanza municipal.
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